
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

dieciocho de junio de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2018 00379 00 

 

 

En atención a la imposición de la sanción de suspensión del ejercicio de la profesión, 

al abogado William Gómez Sierra, por el término de 3 meses y a partir del 13 de mayo 

de 2021; y, conforme el numeral 2° del artículo 159 del Código General del Proceso, 

se resuelve:  

 

Primero. Declarar la interrupción del proceso a partir del 13 de mayo de 2021.  

 
Segundo. Ordenar la notificación por aviso de la demandada Marisol Parales Colón, 

para que comparezca al proceso dentro del término de cinco (5) días siguientes a su 

notificación (art. 160 C.G.P), para lo cual deberá designar nuevo apoderado judicial.  

 

Por secretaría, líbrese la correspondiente comunicación, precisando que una vez 

vencido el mentado término o antes, cuando concurra o designe nuevo apoderado, se 

reanudará el proceso. 

 

Tercero. Abstenerse de impartir trámite al memorial presentado el pasado 21 de mayo 

por el profesional del derecho suspendido.  
 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

88213439d150b3df02101b3e29eed591427f0d6a437e63c5105abf2e8c48cbd0 
Documento generado en 18/06/2021 02:35:24 PM 

Por anotación en estado No. 37 del 21-jun-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  



 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

dieciocho de junio de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2018 00096 00 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora,  el despacho, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso,  

 

Resuelve: 
 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total de la 

obligación.  

 
Segundo: Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 

previa verificación de embargos de remanentes o de créditos. Por secretaría, líbrense las 

comunicaciones pertinentes.   
 
Tercero: Ordenar el desglose y entrega a la parte ejecutada del título base del recaudo 

ejecutivo. Por Secretaría, déjense en dicho documento las constancias previstas en el literal 

c) del artículo 116 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Sin condena en costas. 

 
Quinto: Cumplido lo anterior archívese definitivamente el expediente 

 
Sexto: Reconocer a la abogada Ángela del Pilar Ortiz Claros como apoderada de la 

ejecutada Diana María Navarro Cifuentes, en los términos y para los efectos del poder 

que le fue conferido. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Por anotación en estado No. 37     del    21-06-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  



 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 32937bae4f6b9e4370d98c4f4db21a6c31935135623e0d1eb4f48af729686ce4 

Documento generado en 18/06/2021 02:35:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Dieciocho de junio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2019 00338 00 

  

Teniendo en cuenta que, mediante auto de 15 de abril de 2021 emitido por la 

Superintendencia de Sociedades, se admitió a la ejecutada Distribuciones Pal Campo 

SAS a proceso de liquidación judicial simplificado, y comoquiera que en el ordinal 

vigésimo quinto de dicho proveído se ordenó remitir a tal trámite los procesos 

ejecutivos en curso1, el juzgado dispone:  

 

Primero. Ordenar la remisión de la acción ejecutiva de la referencia, promovida por 

Bancolombia SA, en el estado en que se encuentra, a la Superintendencia de 

Sociedades, para que haga parte del proceso de liquidación judicial simplificado de 

Distribuciones Pal Campo SAS, radicado bajo el consecutivo 2021-01-145644, de 

conformidad con lo previsto por el numeral 12, artículo 50 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Segundo. Secretaría, librar los oficios correspondientes a efectos de informar que las 

medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del presente asunto quedan a 

disposición del referido proceso de insolvencia.  

 

Tercero. Ordenar, por secretaría que se dejen las respectivas constancias en el 

sistema. 

   

Notifíquese y cúmplase,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

                                                           
1 Anexo 25. 

Por anotación en estado 37 del 21-junio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 91a4c6f691187c59573539bef61c603a77d64c428cfa51968cba05873fe5c995 

Documento generado en 18/06/2021 02:35:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Dieciocho de junio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2010 00380 00 

  

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 18 de diciembre 

de 20201, mediante el cual se conformó el interlocutorio de 10 de septiembre de 2019. 

 

2. En consecuencia, por secretaría, efectúese la liquidación de costas y agencias en 

derecho, conforme se dispuso en el ordinal tercero de la parte resolutiva del auto 

emitido en audiencia de 10 de septiembre de 20192.   

 

Así mismo, deberá contabilizarse el término de que trata el ordinal segundo de la 

referida decisión.  

 

2.1. Desde ya se advierte al señor José Patrocinio Barrera Mahecha que, de no 

allegarse el comprobante de consignación de la respectiva multa, se procederá a su 

cobro coactivo por parte del ente competente al que se remitirá la documentación 

correspondiente, por parte de la secretaría de este juzgado. 

 

3. Se acepta la renuncia del poder presentada por el abogado Jorge Pérez Ríos como 

mandatario judicial del tercero José Patrocinio Barrera Mahecha3, en los términos 

del inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Anexo 02. 
2 Anexo 01, pág. 110. 
3 Anexo 04. 

Por anotación en estado 37 del 21-junio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c29854d762bef1785e3dc403e4c4e925980cca29d8df91b2f54c76b183fc3e24 

Documento generado en 18/06/2021 02:35:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintitrés de junio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2013 00158 00 

 

1. Para los fines procesales pertinentes, obre en autos lo informado por Medimás 

EPS, mediante oficio que reposa en el anexo 48 del expediente digitalizado.  

 

2. Téngase por incorporada al expediente la historia clínica del menor Samuel David 

Pisco Carrillo, allegada por Inversiones Clínica del Meta SA1.  

 

3. Comoquiera que a la fecha no reposa en el expediente la historia clínica completa 

del menor Samuel David Pisco Carrillo ni se han practicado los dictámenes 

periciales decretados en los numerales 1.3 y 3.3. del proveído de 28 de febrero de 2020 

(el segundo de ellos decretado de oficio) se suspende la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el canon 373 del Código General del Proceso, fijada para el 

23 de junio del año en curso. Se reprogramará una vez que se alleguen las mencionadas 

experticias.  

 

4. En atención a la solicitud elevada por el Hospital Universitario San Ignacio2, se 

ordena a secretaría que remita a dicha entidad la información necesaria para que 

expida la historia clínica del menor Samuel David Pisco Carrillo.  

 

Secretaría, cumpla lo ordenado en el numeral 2 del auto de 7 de abril de 2021, en el 

sentido de elaborar los oficios dirigidos a los centros médicos requeridos, cuyo 

diligenciamiento deberá acreditar la parte actora en un término no mayor a diez (10) 

días, contados a partir de la expedición de los mismos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

                                                           
1 Anexo 47. 
2 Anexo 50. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Por anotación en estado 38 del 24-junio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c481d3de1d359a6555bb7f6ab9755c7b612b253bf1a1fe440b1e92b7e3f5ba65 

Documento generado en 23/06/2021 04:40:38 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

Mes Capital 
Interés Efectivo 

Anual 

Interés 
Efectivo 
Mensual 

Interés 
Efectivo 
Diario 

Interés 
Moratorio 
Efectivo 
Mensual 

Interés 
Moratorio 
Mensual 

 
Interés 

Moratorio 
Diario 

Interés 
Moratorio 
Mensual 

 
Interés 

Moratorio 
Diario 

2016 OCTUBRE $313.218.777 21,99% 
1,6702 0,0552 2,5053 

 
9  $2.335.327,07 

 NOVIEMBRE $313.218.777 21,99% 
1,6702 0,0552 2,5053 

1 
 $ 7.847.047  

 DICIEMBRE $313.218.777 21,99% 
1,6702 0,0552 2,5053 1  $ 7.847.047  

2017 ENERO $313.218.777 22,34% 
1,6945 0,0560 2,5417 1  $ 7.961.105  

 FEBRERO $313.218.777 

 

22,34% 
1,6945 0,0560 2,5417 1  $ 7.961.105  

 MARZO $313.218.777 

 

22,34% 
1,6945 0,0560 2,5417 1  $ 7.961.105  

 ABRIL $313.218.777 22,33% 1,6938 0,0560 2,5407 1 
 $ 7.957.850  

 MAYO 

 

$313.218.777 22,33% 1,6938 0,0560 2,5407 1 

 $ 7.957.850  

 JUNIO  

 

$313.218.777 22,33% 1,6938 0,0560 2,5407 1 

 $ 7.957.850  

 JULIO  

 

$313.218.777 21,98% 1,6695 0,0552 2,5043 1 

 $ 7.843.784  

 AGOSTO 

 

$313.218.777 21,98% 1,6695 0,0552 2,5043 1 

 $ 7.843.784  

 SEPTIEMBRE 

 

$313.218.777 21,98% 1,6695 0,0552 2,5043 1 

 $ 7.843.784  

 OCTUBRE 

 

$313.218.777 21,15% 1,6117 0,0533 2,4175 1 

 $ 7.572.081  

 NOVIEMBRE 

 

$313.218.777 20,96% 1,5984 0,0529 2,3976 1 

 $ 7.509.644  

 DICIEMBRE 

 

$313.218.777 20,77% 1,5851 0,0524 2,3776 1 

 $ 7.447.117  

2018 ENERO 

 

$313.218.777 20,69% 1,5795 0,0523 2,3692 1 

 $ 7.420.763  

 FEBRERO 

 

$313.218.777 21,01% 1,6019 0,0530 2,4028 1 

 $ 7.526.084  

 MARZO 

 

$313.218.777 20,68% 1,5788 0,0522 2,3681 1 

 $ 7.417.468  

 ABRIL 
$313.218.777 

20,48% 1,5647 0,0518 2,3471 1 
 $ 7.351.507  

 MAYO 

 

$313.218.777 20,44% 1,5619 0,0517 2,3429 1 

 $ 7.338.303  



 JUNIO 

 

$313.218.777 20,28% 1,5507 0,0513 2,3260 1 

 $ 7.285.446  

 JULIO 

 

$313.218.777 20,03% 1,5331 0,0507 2,2996 1 

 $ 7.202.728  

 AGOSTO 

 

$313.218.777 19,94% 1,5267 0,0505 2,2901 1 

 $ 7.172.911  

 SEPTIEMBRE 

 

$313.218.777 19,81% 1,5175 0,0502 2,2763 1 

 $ 7.129.806  

 OCTUBRE 

 

$313.218.777 19,63% 1,5048 0,0498 2,2572 1 

 $ 7.070.051  

 NOVIEMBRE 

 

$313.218.777 19,49% 1,4949 0,0495 2,2424  1 

 $ 7.023.517  

 DICIEMBRE 

 

$313.218.777 19,40% 1,4885 0,0493 2,2328 1 

 $ 6.993.577  

2019 ENERO  

 

$313.218.777 19,16% 1,4715 0,0487 2,2073 1 

 $ 6.913.634  

 FEBRERO 

 

$313.218.777 19,70% 1,5098 0,0500 2,2646 1 

 $ 7.093.298  

 MARZO 

 

$313.218.777 19,37% 1,4864 0,0492 2,2296 1 

 $ 6.983.592  

 ABRIL 

 

$313.218.777 19,32% 1,4829 0,0491 2,2243 1 

 $ 6.966.945  

 MAYO 

 

$313.218.777 19,34% 1,4843 
0,0491 2,2264 

1 

 $ 6.973.605  

 JUNIO 

 

$313.218.777 19,30% 1,4815 
0,0490 2,2222 

1 

 $ 6.960.285  

 JULIO 

 

$313.218.777 19,28% 
1,4800 0,0490 2,2201 1  $ 6.953.623  

 AGOSTO 

 

$313.218.777 19,32% 
1,4829 0,0491 2,2243 1  $ 6.966.945  

 SEPTIEMBRE 

 

$313.218.777 19,32% 
1,4829 0,0491 2,2243 1  $ 6.966.945  

 OCTUBRE 

 

$313.218.777 19,10% 
1,4673 0,0486 2,2009 1  $ 6.893.625  

 NOVIEMBRE 

 

$313.218.777 19,03% 
1,4623 0,0484 2,1934 1  $ 6.870.269  

 DICIEMBRE 

 

$313.218.777 18,91% 
1,4538 0,0481 2,1806 1  $ 6.830.203  

2020 ENERO 

 

$313.218.777 18,77% 
1,4438 0,0478 2,1657 1  $ 6.783.411  

 FEBRERO 

 

$313.218.777 19,06% 
1,4644 0,0485 2,1966 1  $ 6.880.280  



  

 

 

PAGARÉ 2499. 

CAPITAL:                                                                                      $313.218.777 

INTERESES MORATORIOS (21/10/16 – 28/02/21):            $374.436.586 

ABONOS (3/11/17):                                                                 -$102.903.990,14 

INTERESES MENOS ABONOS:                                                 $271.532.595,86 

TOTAL LIQUIDACIÓN (28/02/21):                                         $584.751.372,86                 

 MARZO 

 

$313.218.777 18,95% 
1,4566 0,0482 2,1849 1  $ 6.843.562  

 ABRIL 

 

$313.218.777 18,69% 
1,4381 0,0476 2,1572 1  $ 6.756.650  

 MAYO 

 

$313.218.777 18,19% 
1,4024 0,0464 2,1036 1  $ 6.589.020  

 JUNIO 

 

$313.218.777 18,12% 
1,3974 0,0463 2,0961 1  $ 6.565.499  

 JULIO 

 

$313.218.777 18,12% 
1,3974 0,0463 2,0961 1  $ 6.565.499  

 AGOSTO 

 

$313.218.777 18,29% 
1,4096 0,0467 2,1144 1  $ 6.622.598  

 SEPTIEMBRE 

 

$313.218.777 18,35% 
1,4139 0,0468 2,1208 1  $ 6.642.732  

 OCTUBRE 

 

$313.218.777 18,09% 
1,3953 0,0462 2,0929 1  $ 6.555.415  

 NOVIEMBRE 

 

$313.218.777 17,84% 
1,3774 0,0456 2,0661 1  $ 6.471.291  

 DICIEMBRE 

 

$313.218.777 17,46% 
1,3501 0,0447 2,0251 1  $ 6.343.108  

2021 ENERO 

 

$313.218.777 17,32% 
1,3400 0,0444 2,0100 1  $ 6.295.787  

 FEBRERO 

 

$313.218.777 17,54% 
1,3558 0,0449 2,0338 1  $ 6.370.125  

 6%  6,00% 0,4868 0,0162 0,7301   
 

$ 0 
 

 TOTAL $313.218.777          
 $ 372.101.59 $2.335.327 
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NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

dieciocho de junio de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2016 00351 00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo del vehículo automotor de placas MZB-07E, marca AKT, 

modelo 2018, motocicleta, denunciado como de propiedad de la ejecutada Transporte y 

Maquinaria GBR SAS.  

 

Segundo: Decretar el embargo de los vehículos tipo motocicleta de placas HAR-06B, 

marca Yamaha, IKQ-92C, marca Bajaj, ILA-81C, MARCA Yamaha, denunciados como 

de propiedad del ejecutado Gustavo Bernal Roa.  

 

Tercero: Decretar el embargo de los vehículos tipo motocicleta,  automotor y tractocamión, 

respectivamente, de placas BCT-17D, marca Yamaha, GNH-264, marca Renault, SNH-

226, MARCA Volvo, denunciados como de propiedad del ejecutada Yuli Naidu Roldán 

Mondragón.  

 

Cuarto: Ordenar que se libre la comunicación pertinente con destino a las correspondientes 

Secretarías de Tránsito para que procedan a la inscripción del embargo, atendiendo las 

disposiciones contenidas en el numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

Una vez sean registradas la medida de embargo, se resolverá lo pertinente frente al 

secuestro, tal como lo prevé el canon 601 del Estatuto General del Proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado No.  37  del     21-06-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  



 
 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e2af61c26aab026c8e70b5b28fe4b9f14cacd0a55e9b691fc5f02e8c0c89352f 
Documento generado en 18/06/2021 02:35:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

dieciocho de junio de dos mil veintiuno 
Expediente 500013153002 2016 00351 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante (archivo digital 03) no 

se aprobará por no estar ajustada a derecho, toda vez que no se advierte que se hayan 

imputado los abonos reportados el 3 de noviembre de 2017, en la forma prevista por el 

canon 1653 del Código Civil, motivo por el que se procederá a modificar la misma de la 

siguiente manera: 

 
CAPITAL  $313.218.777 

INTERESES MORATORIOS desde el 

21 de octubre de 2016 hasta el 28 de 

febrero de 2021 

 
 

$374’436.586 

 

ABONOS realizados el 3 de noviembre 

de 2017 (pág.63-66, 01) 

 
 

-$102.903.990,14 
TOTAL INTERESES LUEGO DE 

HABERSE IMPUTADO LOS ABONOS 

 
$271.532.595,86 

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES 
CON LOS ABONOS IMPUTADOS 

$313.218.777 + $271.532.595,86 = 
$584.751.372,86   

 
Acorde a lo anterior, se aprobará la presente liquidación del crédito elaborada hasta el 28 

de febrero de 2021, por el valor de $313.218.777 por concepto de capital adeudado, más 

$271.532.595,86, por los intereses moratorios de las sumas insolutas, para un total de 

$584.751.372,86, conforme a la tabla anexa que hace parte integral de esta providencia. 

 
En armonía con lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio,  

 
Resuelve: 

 

Primero:   Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por no 

encontrarse ajustada a derecho, según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Aprobar la liquidación de crédito actualizada hasta el 28 de febrero de 2021, por 

la suma de $584.751.372,86, según la liquidación anexa que hace parte integral de esta 

providencia.  

 

Tercero: Reconocer a la abogada Adriana Marcela Bolaño Barraza como apoderada 

sustituta de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 
(2) 



 

 
 

Firmado Por: 
 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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En atención al oficio y anexos provenientes del Centro de Conciliación Fundación Abraham 

Lincoln, téngase en cuenta que el asunto de la referencia continúa suspendido hasta tanto 

se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago al que llegó la deudora 

María del Carmen Gómez Hernández en el procedimiento de negociación de deudas, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 555 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 
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1. Se reconoce a la abogada Olga Cecilia Ramírez Alfonso como apoderada judicial 

del señor Luis Guillermo Tovar Franco, en los términos y para los efectos del poder 

que le fue conferido.  

 

2. Se rechaza de plano la solicitud de nulidad presentado por el señor Luis Guillermo 

Tovar Franco toda vez que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 135 del Código General del Proceso, los argumentos que plantea para 

sustentarla no estructuran ninguna de las causales previstas en el artículo 133 del 

Código General del Proceso o en el canon 29 de la Constitución Política1. 

 

3. No obstante lo anterior, se logró corroborar por este despacho que se incurrió en un 

error dentro del presente trámite, al omitir la notificación por estado del auto de 19 de 

febrero de 2021, que obra en el anexo 05 del expediente digitalizado. Ante esa 

situación, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo, numeral 8 del 

artículo 133 del Código General del Proceso, ordena a secretaría notificar de forma 

inmediata tal providencia.  

 

Debe precisarse que el auto que se dejó de notificar no corresponde al auto admisorio 

de la demanda. Además, luego del defecto advertido, no se adelantó actuación alguna 

que deba anularse.  

 

4. Fenecido el término de que trata el numeral 8, artículo 597 del Código General del 

Proceso, se dará trámite al incidente de levantamiento de secuestro elevada por el 

ciudadano Luis Guillermo Tovar Franco2. Secretaría, controle el respectivo lapso.  

  

5. Como quiera que a la fecha no se encuentra en firme el secuestro de los inmuebles 

objeto del litigio, el despacho se abstiene de impartirle trámite al avalúo allegado por 

la parte actora3.  
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

                                                           
1 Anexo 09, págs. 85-91. 
2 Bis, págs. 71-84. 
3 Anexo 11. 
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1. De conformidad con lo solicitado por Bancolombia SA, se corrige el anexo del 

acta de 22 de abril de 20211, en el sentido de indicar que el NIT de dicha entidad 

financiera corresponde al consecutivo 890.903.938-8. Así mismo, se precisa que la 

acreencia reconocía en su favor, por valor de $162.500.000, corresponde al pagaré 

8410083646, y no como allí se indicó.  

 

2. Se niega la solicitud de levantamiento de medida cautelar practicada sobre el 

vehículo de placa IZV-797 que eleva Finanzauto SA2, toda vez que el numeral 7, 

artículo 19 de la Ley 1116 de 2006 dispone de forma expresa cómo en el auto que 

dispone la apertura del proceso de insolvencia, deberá decretar «la inscripción en el 

registro competente la providencia de inicio del proceso de reorganización, respecto 

de aquellos sujetos a esa formalidad». Sin que se encuentre previsto en el 

ordenamiento excepción alguna a dicho mandato normativo.  
 

Notifíquese,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 C.1, anexo 15. 
2 C.1, Anexo 16. 
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1. No es posible continuar con el trámite del presente asunto, en tanto que, a la fecha, 

se encuentra pendiente por cumplir la orden emitida desde el 5 de diciembre de 2019, 

dirigida a inscribir la demanda sobre el bien que se identifica con el folio de matrícula 

inmobiliaria 230-157595 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad. Con el agravante que en todo este tiempo las partes no adelantaron una sola 

actuación dirigida a materializar la cautela. 

 

2. Por lo anterior, se ordena a Desarrollo Eléctrico Suria SAS ESP que, dentro del 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, 

acredite la inscripción de la demanda sobre el bien que se identifica con el folio de 

matrícula inmobiliaria 230-157595 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, de propiedad de la señora María del Carmen Rodríguez Piñeros. So 

pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

3. En atención a la cancelación de la medida cautelar de suspensión del poder 

dispositivo, comunicada por la parte demandada, se ordena a Desarrollo Eléctrico 

Suria SAS ESP que allegue los certificados de libertad de los bienes identificados 

con los folios de matrícula inmobiliaria 230-89233 y 230-157595, a fin de acreditar 

el levantamiento de tales restricciones. 

 

4. Toda vez que a la fecha no se ha inscrito la demanda sobre el predio 230-157595 

ordenado en auto de 5 de diciembre de 2019, lo que ha impedido resolver esta 

instancia dentro del perentorio lapso de un año previsto por el artículo 121 del Código 

General del Proceso, se prorroga el término para resolver la presente instancia, hasta 

por seis meses más, contados a partir de la fecha. 

 

5. Comoquiera que la señora María del Carmen Rodríguez Piñeros, dentro de 

termino, indicó no estar de acuerdo con el valor estimado de la indemnización 

propuesta en la demanda, en lo que refiere al valor comercial del área a gravar1, y en 

atención a que la práctica de un nuevo avalúo de los daños y la tasación de la 

indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre debe realizarse 

en los términos dispuestos por el numeral 5º, artículo 3º, del Decreto 2580 de 1985, 

se decreta la práctica de un nuevo dictamen.  

                                                           
1 Anexo 02, págs. 343-344. 



 
 

La experticia tendrá por fin determinar los daños causados con ocasionados por la 

imposición de la servidumbre solicitada dentro del proceso en curso. Con la aclaración 

que la estimación de los perjuicios sólo podrá recaer sobre el valor del terreno 

necesario y según la afectación que para cada área, de las que se determinaron en 

diligencia del 8 de febrero de 2009, corresponda. 

 

El dictamen deberá ser rendido por un perito, escogido por la demandada María del 

Carmen Rodríguez Piñeros y por un profesional del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi con el cumplimiento de los requisitos técnicos y detallarán los informes y la 

ciencia del conocimiento; al igual, documentarán cómo se obtuvo tal y con 

fundamento en qué criterios se efectuaron las tasaciones económicas.  

  

Es de aclarar que aun cuando el numeral 5º, artículo 3º, del Decreto 2580 de 1985 

exige que uno de los expertos haga parte de la lista auxiliar de la justicia, lo cierto es 

que la lista que actualmente rige en este Distrito Judicial, no figuran peritos, razón por 

la que el Juzgado deja en libertad a la parte demandada para escoger un perito.  

 

En el mismo sentido, se elige al perito Omar Salcedo Uriza, quien hace parte de la 

lista de peritos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, conformada mediante 

Resolución 639 de 7 de julio de 2020. 

 

Los expertos concertarán sobre la materia y en un sólo escrito presentarán, dentro de 

los veinte (20) días siguientes a la aceptación del encargo, el informe pericial 

encomendado.  

  

Se le advierte a la demandada María del Carmen Rodríguez Piñeros que deberá 

sufragar las expensas necesarias para la práctica de dicha experticia, incluidas la 

reproducción de las copias requeridas para efectuar la misma. Desde ya se le concede 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta provincia, para 

que informe el nombre del experto que realizará el dictamen, quien deberá hacer parte 

del Registro Abierto de Avaluadores.  

 

Finalmente, el correspondiente dictamen deberá contener todas las declaraciones e 

informaciones mínimas que exige el inciso sexto del canon 226 del Código General 

del Proceso, como lo son los documentos idóneos que lo habiliten a los designados 

para el ejercicio como peritos, incluida las certificaciones de inscripción en el Registro 

Abierto de Avaluadores, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la 

respectiva experiencia; la lista de publicaciones y de casos en que hayan sido 

designados como peritos; manifestar si se encuentran incurso en las causales 

contenidas en el canon 50 de la misma normativa; si los exámenes, métodos, 



 
experimentos e investigaciones son diferentes respecto de aquellos que utilizas en el 

ejercicio regular de su profesión u oficio o respecto de los que han utilizado en 

peritajes anteriores. Además, deberán relacionar y allegar todos los documentos e 

información utilizados para la elaboración del dictamen.  

 

Secretaría, comuníquese lo correspondiente al perito Omar Salcedo Uriza, quien 

puede ser ubicado en el correo electrónico  

omarsalcedo@gmail.com y celular 031 7651798 

  

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Se provee frente a la solicitud de remate y actualización del crédito.  

 

1. En atención a la solicitud elevada por la parte actora1 y en aras de hacer efectiva la 

igualdad de las partes en este proceso, se ordenará a la parte ejecutante que, en los 

términos del artículo 444 del Código General del Proceso, actualice los avalúos de los 

inmuebles cuyo remate pretende, identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 

230-162586, 230-162574 y 230-162585 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio, toda vez que los obrantes en el proceso2 se encuentran 

desactualizados, pues datan de 25 de septiembre de 2019. Con ello, se supera el 

término dispuesto en la parte final del canon 457 ibídem. 

 

2. Verificada la actualización del crédito presentada por la parte ejecutante3, se 

advierte que la misma no se encuentra ajustada a derecho, en tanto que se omitió tomar 

como base la liquidación en firme, elaborada y aprobada mediante auto de 20 de mayo 

de 20194, conforme lo dispone el numeral 4 del canon 446 del Código General del 

Proceso. Aunado a ello, el monto de los intereses de plazo resulta superior al 

reconocido en el mencionado proveído.  

 

Por lo anterior, la liquidación del crédito dentro del presente asunto será modificada 

en los siguientes términos: 

 

Capital  $290.038.758.75 

Intereses de plazo causados del 22/07/2016 al 21/01/20175  $30.840.360,00 

Intereses de plazo causados del 21/07/2017 al 23/03/20186  $37.570.563,98 

Intereses de mora causados del 24/03/2018 al 01/04/20197  $63.776.895.06 

Intereses de mora causados del 02/04/2019 al 14/01/20218  $120.656.034,09 

Total $542.882.611,90. 

  

                                                           
1 C.1, anexo 22. 
2 Anexo 01, págs. 340-376. 
3 Anexo 21. 
4 Anexo 01, pág. 297. 
5 Según liquidación del crédito aprobada en auto de 20 de mayo de 2019. 
6 Bis.  
7 Ídem.  
8 Según la liquidación del crédito aportada por la parte actora, visible en el anexo 21, c.1 del expediente 
digitalizado. 



 
Acorde a lo anterior, se aprobará presente actualización del crédito, elaborada hasta 

el 14 de enero de 2021, por la suma de $290.038.758,75, por concepto de capital, más 

$68.410.923,98, por concepto de intereses de plazo, más $184.432.929,15 por 

concepto de intereses de mora, para un total de $542.882.611,9.  

  

En armonía con lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, 

resuelve: 

 

Primero. Ordenar a la parte ejecutante que, en los términos del artículo 444 del 

Código General del Proceso, actualice los avalúos de los inmuebles cuyo remate 

pretende, identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 230-162586, 230-

162574 y 230-162585 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio.  

 

Por secretaría, líbrense las comunicaciones que sean necesarias para el efecto 

 

Segundo. Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por 

no encontrarse ajustada a derecho. En consecuencia, aprobar la liquidación de crédito, 

actualizada hasta el 14 de enero de 2021, por la suma de $290.038.758,75, por 

concepto de capital, más $68.410.923,98, por intereses de plazo, más $184.432.929,15 

a título de intereses de mora, para un total de $542.882.611,9.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
(2) 
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1. Se reconoce a la abogada Ingri Marcela Alfaro Parada como apoderada judicial 

de Condominio Campestre Castello1, en los términos y para los efectos del poder 

que le fue conferido.  

  

2. Se rechaza de plano la solicitud de nulidad presentado por Condominio Campestre 

Castello toda vez que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 

135 del Código General del Proceso, los argumentos que plantea para sustentarla no 

estructuran ninguna de las causales previstas en el artículo 133 del Código General 

del Proceso o en el canon 29 de la Constitución Política2. 

 

Es preciso señalarle al memorialista que en los procesos ejecutivos en que se persiga 

el pago de una obligación en dinero, exclusivamente con el producto de los bienes 

gravados con hipoteca, debe dirigirse la demanda «contra el actual propietario del 

inmueble», conforme lo establece el artículo 468 del Código General del Proceso.  

 

En cumplimiento de esa disposición, la propiedad horizontal no debía ser citada como 

parte, pues, de la revisión efectuada a los folios de matrícula inmobiliaria 230-162207 

y 230-162206, no figura como titular del derecho real de dominio, calidad que la 

ostentaba, únicamente, el señor Edgar Vidal Martínez Aldana, a quien se convocó 

para que enfrentara las pretensiones.  

 

Ahora, si lo pretendido por la persona jurídica es el levantamiento de las medidas 

cautelares, su petición debe elevarse conforme a la normativa que rige el asunto, pero 

de manera alguna puede adelantarse por los cauces de los cánones 132 y siguientes 

del Código General del Proceso, en la medida en que su aplicación es de naturaleza 

restrictiva.  

 

3. De otra parte, en esta oportunidad procesal no es posible inferir que el bien 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-162206 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, corresponsal a un área de cesión 

inembargable, pues, conforme lo establecido por el artículo 2.2.6.1.4.6 del Decreto 

1077 de 2015, el mismo debería figurar a nombre del municipio, a cuyo tenor:  

 

                                                           
1 C.2, anexo 01, pág. 31.  
2 Anexo 09, págs. 85-91. 



 
«El urbanizador tendrá la obligación de avisar a la entidad municipal o distrital 

responsable de la administración y mantenimiento del espacio público acerca del 

otorgamiento de la escritura de constitución de la urbanización. El Registrador de 

Instrumentos Públicos abrirá los folios de matrícula que correspondan a la cesión 

en los que figure el municipio o distrito como titular del dominio». 

 

3.1. Con todo, se ordena oficiar a la Alcaldía de Cumaral con el propósito que 

informe si el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-162206 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio ingresó al 

inventario inmobiliario del municipio como área de terreno de espacio público objeto 

de cesión. En caso afirmativo, deberá allegar la respectiva escritura pública y acta de 

entrega material, junto como la demás documental establecida en el procedimiento de 

entrega material y titulación de zonas de cesión y bienes destinados al uso público.  

 

De igual forma, deberá allegarse copia del reglamento en el que se determinan las 

condiciones y procedimientos para garantizar la incorporación de las áreas públicas 

de inventario inmobiliaria municipal, de que trata el inciso final, artículo 2.2.6.1.4.6 

del Decreto 1077 de 2015. Todo lo cual, deberá adosar en un término no mayor a 

veinte (20) días, contados a partir del recibido de la correspondiente comunicación.  

 

Secretaría, ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
(2) 
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1. Se reconoce al abogado Víctor Andrés Montero Romero como apoderado judicial 

del ejecutado Germán Alfonso Piña Camacho1, en los términos y para los efectos 

del poder que le fue conferido.  

 

2. De los avalúos comerciales de los bienes identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria 230-98909, 230-988732 y 230-1876113 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, presentados por la parte ejecutante, se corre 

traslado por el término de diez (10) días, tal como lo dispone el ordinal 2º, artículo 

444, del Código General del Proceso.    

   

Notifíquese,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Anexo 42. 
2 Anexo 40. 
3 Anexo 37. 

Por anotación en estado 37 del 21-junio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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1. En armonía con lo dispuesto por el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, se aprueba la liquidación del crédito presentada por el extremo actor, toda vez que la 

misma no fue objetada y se encuentra conforme a derecho. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas procesales realizada por la secretaría, se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación. 

 

3. Con las salvedades establecidas en las mismas disposiciones normativas, se conmina a los 

apoderados a cumplir el deber consagrado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP; esto es, enviar a las demás partes del proceso un ejemplar 

de los memoriales presentados. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 
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1. Se reconoce al abogado José David Lora Rodríguez como apoderado sustituto de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

2. Obre en autos las comunicaciones visibles en los archivos 04 y 05 del expediente 

digitalizado. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 
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1. En atención a lo informado por la Secretaría de Hacienda Dirección de Impuestos 

Cobro Coactivo de la Alcaldía de Villavicencio y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

466 del Código General del Proceso, el despacho decreta el embargo de los bienes que por 

cualquier causa se lleguen a desembargar y el del remanente del producto de los embargados 

de propiedad de la ejecutada Amira Carreño Pinzón, dentro del proceso de cobro coactivo 

No. 20203389 adelantado por la mencionada dependencia administrativa. 

 

La medida se limita a la suma de $596’000.000. Secretaría, oficie de conformidad. 

 

2. Una vez se certifique el práctica de la medida aquí decretada, particularmente sobre el 

bien No. 230-5133 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, se 

continuará con el trámite del presente asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

Por anotación en estado No. 37      del    21-06-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  



 
 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1144520ebe4ffea2baf0aac105813a74c3c3770dd91479976ed4efbc3a279218 

Documento generado en 18/06/2021 02:36:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
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Expediente 500013153002 2019 00351 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que con el oficio y anexos 

provenientes de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, visibles 

en el archivo digital 08 del expediente, se acreditó la práctica del embargo decretado 

mediante auto del 12 de junio de 2020, sobre la cuota parte del bien del ejecutado Israel 

Cubides Abril (archivo 01), es por lo que el juzgado ordena:  

 

El secuestro de la cuota parte del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-5133 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, denunciado como de propiedad del ejecutado Israel Cubides Abril. 

 

Para la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades de ley, excepto la de 

fijarle gastos u honorarios al secuestre, al señor Alcalde Municipal de Villavicencio 

(Meta), a quien deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos necesarios.   

 

Se designa a la sociedad Jurídica Fajardo González S.A.S. como secuestre. Por secretaría, 

comuníquese en legal forma. 

 

Secretaría, libre el despacho comisorio respectivo con los insertos y anexos necesarios e 

infórmele al Alcalde que dentro de las facultades que le concede la ley y esta comisión, 

cuenta con la facultad de delegar o subcomisionar para la práctica de la diligencia 

encomendada, así como la de relevar al secuestre designado por este Juzgado, en caso de 

inasistencia a la misma, para lo cual deberá tener en cuenta que sólo podrán ser designados 

como secuestres a las personas que hayan obtenido licencia con arreglo a la reglamentación 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura (inc. 3, art. 48 CGP). 

 

Adviértale de igual forma al Comisionado que la diligencia de secuestro deberá adelantarse 

acorde con las normas procesales que rigen la materia y en el evento de que exista oposición 

a la misma deberá cumplir estrictamente el mandato contenido en el artículo 596 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el canon 309 de esa misma codificación, pues 

esta comisión no le confiere facultades jurisdiccionales. 

  

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

(2) 
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Teniendo en cuenta la solicitud de la parte ejecutada y comoquiera que obran en el 

expediente los avalúos catastrales de los predios cuyo embargo fue decretado mediante auto 

del 22 de julio de 2019, los cuales superan excesivamente el monto de la deuda y las costas 

que aquí se ejecutan (archivos digitales 14 y 15), se dispone requerir al ejecutante para que 

en el término de 5 días siguientes a la notificación de este proveído, manifieste de cuáles 

cautelas prescinde, en los términos del artículo 600 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

(2) 
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1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se advierte la necesidad de efectuar el 

control de legalidad previsto en el artículo 132 del Código General del proceso, en 

concordancia con lo dispuesto por el numeral 5 del canon 42 de la evocada norma procesal, 

habida cuenta del yerro que se presentó en el proveído del pasado 16 de febrero, donde se 

dispuso no tener en cuenta la notificación de la ejecutada. 

 

1.1. Empero, previo a ello conviene memorar la importancia del juez en el escenario 

procesal, pues ya no se concibe como un mero espectador pasivo del litigio, ni como un 

simple reproductor de los textos legales, sino que su rol se extiende a obrar como “…un 

verdadero director, gerente, garante de los trámites, con amplias facultades y, 

naturalmente, con deberes en el ejercicio del cargo, todas prerrogativas y potestades que 

tienen como finalidad la satisfacción de un interés público: la recta administración de 

justicia…”1. 

 

1.2. De allí, que el Estatuto Procesal en los citados cánones 42 y 132, haya previsto como 

deber judicial, entre otras, “…adoptar las medidas necesarias para sanear los vicios del 
procedimiento o precaverlos (núm. 5), así como realizar el control de legalidad de las 

tramitaciones (núm. 12)…”2 

 

1.3. Vale decir, que dicho control no es nuevo en el ordenamiento jurídico, pues desde la 

misma Ley 1285 de 2009, que modificó la Ley 270 de 1996 (Estatutaria de Justicia), se 

introdujo el examen oficioso del juez en cada etapa del proceso, a fin de garantizar los 

derechos de las partes y el orden público; disposición que pese a haber sido derogada por 

artículo 626 del Código General del Proceso, fue recogida por éste en los mencionados 

cánones 132 y 42 ejusdem. 

 

1.4. Es por ello que la Corte Suprema de Justicia, al recordar la relevancia del saneamiento 

de las actuaciones por iniciativa judicial, ha reiterado que “…[e]ste filtro, que opera de 
manera oficiosa, garantiza que en el juicio estén vigentes las prerrogativas Superiores…”3 

 

1.5. Justamente, el respeto de tales garantías, motivó que la parte dogmática del Estatuto 

Procesal, incluyera como principio de interpretación, integración y aplicación de los 

preceptos allí contenidos, entre otros, el debido proceso (art. 14 C.G. del P.), entendido 

además como el derecho fundamental consagrado en el artículo 29 de la Constitución 

Política, que tiene como finalidad la preservación y efectiva realización de la justicia 

material, en tanto que protege a los individuos que se encuentran incursos en una 

determinada actuación de carácter judicial o administrativa4. 

 

2. Trayendo esas consideraciones al caso objeto de estudio, se tiene que una vez verificadas 

las actuaciones surtidas en el proceso de la referencia, bien pronto puede inferirse que le 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, STC-495 de 2018. 
2 Ibid. 
3 Corte Suprema de Justicia, STC-15022 de 2015. 
4 Corte Constitucional, T-115 de 2018. 



 
asiste razón a la memorialista al sostener que con anterioridad a la radicación del aviso de 

que trata el canon 292 procesal, había efectuado con éxito la comunicación del artículo 291 

del C.G. del P., pues así deviene del memorial y anexos radicados el 2 de diciembre de 

2019, con los que demostró que realizó la citación personal de la ejecutada, atendiendo los 

presupuestos del artículo 291 ejusdem (págs.132-134, 01). 

 

Entonces, lo que correspondía, en vez de rechazar la notificación por aviso allegada en el 

archivo digital 02 del expediente, era aceptar el enteramiento y dejar constancia de que pese 

a la comunicación la ejecutada guardó silencio dentro del término legal de traslado. 

 

3. En ese orden, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 del Estatuto Procesal, 

el juzgado dispone: 

 

Primero: dejar sin valor y efecto el auto calendado a 16 de febrero último. 

 

Segundo: Tener por notificada en debida forma y en los términos de artículo 292 del C. G. 

del P., a la señora Jenny Carolina Bravo Dique, y dejar constancia que pese a estar 

enterada del presente asunto, guardó silencio dentro del término legal de traslado. 

 

Tercero: Ordenar a la secretaría que una vez quede ejecutoriada esta decisión, ingrese el 

expediente al despacho para continuar con el trámite respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado No.    37  del    21-06-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  
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1. En atención a la solicitud visible en el archivo digital 02 del presente cuaderno, se le 

ordena al memorialista estarse a lo resuelto en auto del 31 de octubre de 2019 (pág.6, 01), 

mediante el cual se decretaron las medidas cautelares sobre las que versa el nuevo escrito, 

decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

2. Teniendo en cuenta lo informado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta 

ciudad, requiérase a esa última sede judicial para que informe si con la terminación del 

proceso 2017 00112 00, ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

particular, y si esa determinación se informó a los interesados.  

 

Lo anterior, debido a que el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, dispuso no 

tomar nota del embargo de remanentes decretado por auto del 31 de octubre de 2019, sobre 

los bienes cautelados en el proceso 2015 00341 00, debido a la medida que ya pesaba sobre 

el patrimonio del ejecutado por cuenta del juicio 2017 00112 00, actualmente terminado. 

 

Secretaría oficie de conformidad y deje las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

(2) 
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1. Para los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que el ejecutado, pese a estar 

notificado en debida forma del auto del 31 de octubre de 2019, mediante el cual se libró 

orden de pago en la demanda acumulada de la referencia, guardó silencio dentro del término 

legal de traslado. 

 

2. Como la publicación visible en la página 31 del archivo digital 01, cumple con los 

requisitos previstos en el canon 108 del Estatuto Procesal, se ordena a la secretaría efectuar 

la publicación a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, para los fines 

contemplados en la citada norma procesal. 

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias para continuar con el trámite correspondiente. 

 

2. Dado que el pago a los acreedores se encuentra suspendido en virtud de la acumulación 

de demandas ordenada por auto del 31 de octubre de 2019 (pág.26, 01), y comoquiera que 

aún no se ha decidido de fondo el libelo acumulado, el despacho se abstiene de impartir 

trámite a la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante principal (pág.34-36). 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

(2) 
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1. Para todos los efectos procesales pertinentes, obre en auto la documental adosada por la 

parte actora y por la secuestre Gloria Patricia Quevedo Gómez, en los archivos 17 y 18 

del expediente digitalizado. 

 

2. Frente a la solicitud de emplazamiento del ejecutado, el memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en auto del 28 de octubre de 2020, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 

Con todo, se le recuerda al interesado que desde el libelo informó la dirección electrónica 

del ejecutado, por lo que deberá intentar la notificación por mensaje de datos, en los 

términos del Decreto 806 de 2020, tal como se dispuso en el proveído del pasado 12 de 

mayo. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 
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Como quiera que se encuentra acreditada la práctica del embargo decretado mediante 

proveído del 16 de diciembre de 2019 (págs.67), el juzgado ordena:  

 

El secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

202586 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, denunciado 

como de propiedad del ejecutado Juan Gabriel Vásquez Rojas 

 

Para la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades de ley, excepto la de 

fijarle gastos u honorarios al secuestre, al señor Alcalde Municipal de Villavicencio 

(Meta), a quien deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos necesarios.   

 

Se designa a la sociedad Jurídica Fajardo González S.A.S. como secuestre. Por secretaría, 

comuníquese en legal forma. 

 

Secretaría, libre el despacho comisorio respectivo con los insertos y anexos necesarios e 

infórmele al Alcalde que dentro de las facultades que le concede la ley y esta comisión, 

cuenta con la facultad de delegar o subcomisionar para la práctica de la diligencia 

encomendada, así como la de relevar al secuestre designado por este Juzgado, en caso de 

inasistencia a la misma, para lo cual deberá tener en cuenta que sólo podrán ser designados 

como secuestres a las personas que hayan obtenido licencia con arreglo a la reglamentación 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura (inc. 3, art. 48 CGP). 

 

Adviértale de igual forma al Comisionado que la diligencia de secuestro deberá adelantarse 

acorde con las normas procesales que rigen la materia y en el evento de que exista oposición 

a la misma deberá cumplir estrictamente el mandato contenido en el artículo 596 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el canon 309 de esa misma codificación, pues 

esta comisión no le confiere facultades jurisdiccionales. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

(2) 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

dieciocho de junio de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2019 00379 00 

 

1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la liquidación del crédito visible 

en el archivo 12 del expediente, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

siguientes a la notificación de este auto, manifieste si el ejecutado realizó algún abono a la 

deuda contenida en el pagaré No. 01589613309978, habida cuenta de que en los valores 

liquidados se echa de menos la totalidad de las cuotas y el capital acelerado ejecutado en la 

orden de pago. 

 

2. Con las salvedades establecidas en las mismas disposiciones normativas, se conmina a los 

apoderados a cumplir el deber consagrado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y el 

numeral 14 del artículo 78 del CGP; esto es, enviar a las demás partes del proceso un ejemplar 

de los memoriales presentados. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

(2) 
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Por anotación en estado No. 37     del    21-06-2021,      
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dieciocho de junio de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2020 00232 00 

 

1. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que el ejecutado Ernesto 

Villarreal Varón se notificó por conducta concluyente del auto del 10 de marzo de 2021 

(archivo digital 14), en los términos del inciso segundo del artículo 301 del Estatuto 

Procesal. 

 

2. Por Secretaría, contrólese el término que tiene el ejecutado Ernesto Villareal Varón, 

para contestar la demanda o, si a bien lo tiene, formular las excepciones que estimen 

convenientes, en la forma y términos dispuestos por la ley procesal. 

 

3. Se reconoce a la abogada Diana Marcela Pulido Cangrejo como apoderada del 

ejecutado Ernesto Villareal Varón, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Dieciocho de junio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2021 00020 00 

 

Agotadas todas las etapas procesales y sin evidenciar vicios que puedan invalidar la 

actuación, se decide el mérito de la demanda ejecutiva de mayor cuantía instaurada 

por Banco Davivienda SA contra Andrés Felipe Izquierdo Rey.  

 

Antecedentes y consideraciones 

 

1. Mediante auto de 5 de febrero de 20211, se libró la orden de apremio a cargo de 

Andrés Felipe Izquierdo Rey para que le pagara a Banco Davivienda SA la 

obligación insoluta incorporada en el pagaré 703272, junto con los correspondientes 

intereses de plazo y moratorios sobre la prestación adeudada, liquidados a la tasa 

convencional, siempre que no superara el límite legal autorizado para este tipo de 

créditos, desde que se hicieron exigibles hasta cuando se verificara el pago.   

 

2. Del citado auto, por virtud del cual se libró mandamiento ejecutivo en su contra, el 

ejecutado se notificó mediante mensaje de datos, según las constancias que reposan 

en el anexo 16, cuaderno 1 del expediente digitalizado.  

 

3. Así las cosas, y toda vez que se dan las condiciones de que trata el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., es preciso indicar que este recaudo ejecutivo encuentra 

sustento en el pagaré base de la acción, título valor que colma las exigencias de los 

artículos 422 de la mencionada normativa, 621 y 709 del C. de Co., que fue suscrito 

por el ejecutado Andrés Felipe Izquierdo Rey, sin que se encuentre acreditado su 

pago, circunstancia que legitima la acción ejecutiva que la entidad financiera adelantó 

para el cobro de la suma de capital e interés allí incorporados. 

   

Luego, el referido instrumento cambiario contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, que constituye plena prueba contra la persona que funge como 

deudora. Además, ante la ausencia de medios exceptivos que se deban desatar, es del 

caso autorizar la ejecución en los mismos términos consignados en el mandamiento 

de pago, como en efecto se hará.  

 

 

 

                                                           
1 C.1, archivo 08. 



 

Decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, dispone:  

 

Primero. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 5 de febrero de 2021.  

 

Segundo. Ordenar el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se 

pague el crédito y las costas.  

 

Tercero. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 

artículo 446 del C. G. del P.  

 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Por secretaría, liquídense 

en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P. e inclúyase la suma de 

$4’000.000 como agencias en derecho. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

(2) 
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Por anotación en estado 37 del 21-junio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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Dieciocho de junio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013153002 2021 00020 00 

 

Para los fines procesales pertinentes, obre en autos los oficios provenientes de BBVA 

SA1 y Banco Caja Social SA2, con ocasión de la medida cautelar decretada el pasado 

5 de febrero3.  

 

Notifíquese,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez  
 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 C.2, anexo 06. 
2 C.2, anexo 07. 
3 C.2, anexo 01. 

Por anotación en estado 37 del 21-junio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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